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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
# En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. — ■ a.. ..... , .................... - ii ■ i' ■ ■
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. =«=^==- 1 ■1 ■■ ■
Ni El pago de la suscripción adelantado. ==» 
Sí La correspondencia so remitirá franquea
da al Regente de dicha Imprenta. ^==--=.1-=-

% I^os edictos y anuucios obligados al pago 
de inserción, 8S cent*, de peactn por línea.
1P Las reclamaciones do números se harftn 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta."^-'™-*1^*-
Ni Números sueltos, $6 ecntime» de pe» 
■eta cada uno.«*«™'">-' ■ . ............ . ...............
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DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Los leyes obligan en la Península, Islas adyacentes. Cpnarias 
? territorios de Africa sujetos á la legislación península -, á os 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). . .
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pura la capt- 
•i1* de provincia desda que se publican ohciahnente en e. a, y 
Qesdc cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 do Nos fembre de 1887i-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Od g u l . dispondrán que se (ije un ejemplar en 
el sitie de costumbre, donde permanecerá fausta el recibo del 
S‘^lLo8 Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vcrln- 
carse al final de cada semestre.
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pRESIÜEüCiA DEl  CONSEJO DE MIHISTHBS

„ 8. M. el Roy D. Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la 
D.n Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
¡^^triE, continúan sin novedad en su importan- 

salud.
le iguai beneficio disfrutan las demás perso- 

de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 22 Octubre 1911).
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p , OIRCTULAR
vin en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro- 
or(¿la 00n fe<Jha 80 de Agosto último la Real 
un u 25 del mismo mes prorrogando por 
^6n coniar desde la fecha de su publica- 
hacnen ^'’cetd de Mudrid^ el plazo que para 

información pública y recoger los 
blen'"'^160^ referentes al importantísimo pro

fomentar y mejorar la cons- 
hia¿ n casas baratas, para cuyo fin el Mi- 
1.3 (j' ’P de la Gobernación promulgó la ley de 

'rUni° del corriente afio, sin que hasta la 
la J posar de haber expirado el plazo de 

í se haya recibido en este Gobierno 
^9ta i 3nte alguno, me permito reoordar á la 

l0Gal de Reformas Sociales, Cámara de

Comercio, Sociedad Económica de Amigos del 
País, Sociedades obreras y patronales, excelen
tísimo Ayuntamiento y demás entidades ó auto
ridades, el deber en que se encuentran de remi
tir su informe en el más breve plazo.

Zaragoza 21 de Octubre de 1911.
El Gobernador, , 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Sanidad veterinaria.
Se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  .ha

llarse atacado de glosopeda el ganado bovino 
de Orera y el porcino de Montemolíu, así como 
también el lanar de D. Alberto Valero, que pas
ta en los términos de Cuarto y (.'ádrete.

Se ha declarado la viruela en los ganados la
nares de Miguel Artigas y Manuel Franco Her
nández, y fueron dados de alta de la misma en
fermedad los de los Sres. Marquina hermanos, 
deAmbel.

Los ganados lanares de D. José Feroz y don 
Florentín Marín, vecinos do Belohite, han sido 
vacunados, habiéndoseles señalado como lazare
to los partidas Marcial y Macatrigos; dentro de 
la primera se halla el abrevadero, y para el se
gundo se ha designado el río por ol paso de 
Marín.

Zaragoza 23 de Octubre de 1911.
El Gobernador, , 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l o n

Negociado 3?— Circular. Buscas.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Agentes de igilancia y de-
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más dependientes de mi Autoridad, procedan 
sin demora á la busca y captura del joven do 
diez y seis años de edad, Francisco Peña Gra
cia, que se fugó de la casa de su tío (tutor de 
dicho joven) el día 21 del actual en Zaragoza, y 
cuyas señas son: estatura regular, pelo rubio, 
peinado Alfonsino, ojos grandes y azules, color 
sano y blanco; viste traje de lanilla oscuro, go
rra de ídem, pañuelo de seda al cuello, de cua
dros blancos y negros, y botas negras con bo
tones.

Zaragoza 21 de Octubre de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n .

SECCION QUINTA

Ayuiiaieito ie li Inmortal Ciudad di Zaragoza.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el mes de Septiembre de 1911,

Sesión ordinaria del tía l.°
Aprobada el acta de la sesión anterior, corres

pondiente al día 25 de Agosto último, se acordó:
Conceder al Teniente de Alcalde D. Manuel 

Marracó cuarenta días de prórroga en la li
cencia que disfruta.

Dar gracias á la Comisión provincial de la 
Cruz Roja por los ofrecimientos hechos para el 
caso de invasión de la epidemia colérica.

Quedar enterado de un oficio de la Comisión 
provincial de Monumentos históricos y artís
ticos.

Dar las gracias por la cesión de un terreno 
en los solares de la Huerta de Santa Engracia.

Quedar enterado de un oficio del Sr. Gober
nador desestimando el recurso de alzada inter
puesto por D.R Blasa Pérez contra acuerdo mu
nicipal que le negó el derecho á disfrutar de 
pensión.

Ceder el salón de la Lonja á la Federación 
de sociedades obreras el domingo 3 del actual 
para celebrar un mitin.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Hacienda.

Aprobar el concierto hecho con la Sociedad 
Eléctricas Reunidas para pago de arbitrios 
desde l.° de Enero del año actual al 31 de Di
ciembre de 1916.

Dejar sobre la mesa un dictamen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo se acceda á lo 
solicitado por D. Ignacio Aguilar, admitiéndo
se la propiedad del kiosco número 1 de la pla
za del Pilar en compensación del importe del 
arbitrio correspondiente al año actual.

Autorizar á la Comisión para la venta, me
diante concurso, del pelo de cerda existente en 
el Matadero. ,

Aprobar el convenio hecho con D. Miguel 
Mur para pago del arbitrio por anuncio fijo que 
tiene instalado en el tejado de su casa, Coso, 
número 37.

Reducir del seguro hecho con la Sociedad 
Mutua do Zaragoza las cuotas correspondien

tes á los edificios número 10 de la calle de la 
Culebra y 131 del Coso. .

Conceder la medalla de cobre de la ciudad ai 
celador de policía urbana Andrés Parra por un 
acto humanitario que llevó á cabo. ,,

Desestimar la petición de socorro solicitado 
por María Jiménez, viuda de un empleado de 
consumos. , .

Aprobar un dictamen de la Comisión do Go
bernación informando la reclamación intei' 
puesta por Angel Peropadre y Pascual Murcia 
sobre abono de cantidades descontadas, sicnd 
empleados municipales, para el fondo de jubilé' 
ció n es.

Conceder dos años de excedencia en su cai
go de Auxiliar de caja á D. Leoncio Andrés.

Adquirir tres camillas modelo «Veleda» con 
destino al Parque sanitario. .

Aprobar varias facturas presentadas por 
Comisión de Fomento. v

Formuláronse varios ruegos y preguntas, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 9.
Aprobada el acta de la sesión anterior, s0

acordó: n
Quedar enterado de un oficio de D. au 

Martínez, Jefe del Centro de Telégrafos, oiré 
ciándose al Ayuntamiento, y que se le o 
gracias por sus ofrecimientos. . , ।

Pasar á la Comisión de Hacienda el oficio 
Sr. Gobernador civil remitiendo aprobado 
presupuesto extraordinario.

Quedar enterado de un oficio del Sr. G°o 
nador civil resolviéndolas alzadas interpu 
tas por D. Angel Laborda y D. Gregorio 1 
sana contra la adquisición de los bienes y u 
chos de la Sociedad Nuevo Mercado.

Nombrar á D. Santos López Hernández, Ati 
liar de la Secretaría municipal con el slie j 
anual de 2.000 pesetas, conforme al dictamen 
Tribunal de oposiciones. , . , ir

Pasar á la Comisión de Hacienda una m ‘ g0 
cia de varios comerciantes solicitando qu y, 
prohíba la venta en ambulancia y que se. oS, 
gue á cerrar las garitas de ferias los

Dejar sobre la mesa el dictamen de la 
sión de Hacienda referente á que sea( I^ul. 1 
D. Ignacio Aguilar la cesión del kiosco n 0 
de la plaza del Pilar en pago del arbni Dte 
viene obligado á satisfacer por el cor 
año. Rand°

Que se publique el acostumbrado 
sobre entrada de uvas con destino á la ga. 
ración de vino, y otro Bando referente 
orificio de cerdos. .

Dejar sobre la mesa un dictamen reí 
que se considera con derecho á jubi 
pensión á los individuos que componen 
gada de bomberos. la6

Que se devuelvan á Antonio ^^-.kiiací0' 
cantidades que dejó para el fondo oe j la 
nes, y se niegue á cinco más firman 
instancia. , pof^

Aprobar varias facturas presentad 
Comisión de Gobernación y do Foment •
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Incautarse definitivamente el Ayuntamiento 
ne los bienes y derechos de la Sociedad del

iievo Mercado.
formuláronse varios ruegos y preguntas, y 

6n el período de mociones se acordó: ampliar 
eien mil pesetas el capítulo de imprevistos 
presupuesto actual para atender á las neoe- 

^•uades que pueda motivar la enfermedad colé- 
*lca; y autorizar al Sr. Alcalde para entregar

Junta de festejos la cantidad que el Ayun- 
c^ón61^0 ^6De PresuPuesta(Ia Para esta aten-

°n lo que se levantó la sesión.
Sexión del uí,a 15.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se 
acord6:
g^Autorizar al Sr. Alcalde para que designe los 
ílo^'J^ionte de Alcalde y Concejal que hayan

' r al acto del sorteo para la amortización 
de) act0S POr va*or 1^^ pesetas el día 30 

en^Pp°bar el extracto de los acuerdos tomados 
(,el mes de Agosto.

P ,(>nceder cinco meses de licencia al Concejal 
VOs^ María Fraile.

Hae?se8,‘mar nn dictamen de la Comisión de 
^aei í n<^a re^erente Que se 1° admita á D. Ig- 
de]0 Aguilar la propiedad del kiosco núm. 1 
tHrx del Püar en compensación al arbi- 

año actual.
los ^‘^er derecho á jubilación y pensión á 
bo^’^^uos que componen la Brigada de

61itieG|S6 n°mbre una Comisión especial que 
Sor1 • on tocfo 1° referente al Nuevo Mercado. 

Peseta ?tar f ^tado la concesión de 150.000 
Abp8!?918 atenciones consistorias.

Con i'.-z)ar vanas facturas presentadas por la 
de Gobernación.

tr68 m01.1Zar D" ’IorSe Zamora para colocar 
^Hi, íií °res eteetricos en la calle de Pigna- 
6tl eV^Uíar.°?í9e varios ruegos y preguntas, y 

^asa..1'0^0 mociones» se acordó:
da pOp a m Comisión de Fomento la oxplana- 
a^raü G íSr* Pérez para que se construyan 

D&nlaoaUedeDulong.
de m - -^^mas al Sr. Presidente delCon- 

^Ddol ln!stl’os Y Ministro de Hacienda inte- 
L‘la 6 la c 8 08 deseos de Zaragoza con referen- 

d? consumos.
» fisión 81' Sr’ Ateaide para que designe la 
(1Verigll.1 Pi^argada de instruir expediente en 
(- de un r-Ü (le si. I)aSa ei arbitrio un interesa- 

[^^hieión1800 ’nstaIado en la plaza de la

f a !os ^res. Yela, Asensio, Liria, y 
M 0av8arsJJI)mar *a ^ omisión especial que ha de 

n^do Je Poner en explotación el Nuevo

une se levantó la sesión.

tp€a?^ttort^1tar^a
definir*1 dnnta de evaluación para cons-

1 ovamente y poder aprobarse las

relaciones de los contribuyentes formuladas en 
tiempo oportuno, se acordó: *

Dar por constituida definitivamente la Junta 
¡ de evaluación, y aprobar las relaciones de con- 
¡ tribuyentes, sin perjuicio de lo que pueda re
; solverse con referencia á si debe ó no incluirse 

en el reparto á los militares.
Y terminado el objeto de la convocatoria, so 

levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 22.

Aprobadas las actas de las sesiones ordina
rias del día 15 y extraordinaria del día 19 del 
actual, se acordó:

Quedar enterado del telegrama del Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros contestando al 
que se dirigió por acuerdo del Ayuntamiento 
referente á la supresión de consumos.

Pasar á informe de la Comisión de Presu
puestos el escrito del Sr. Alcalde presentando 
la correspondencia recibida de varios tenedo
res de cupones de los empréstitos de 1905 y 
1908.

Dejar sobre la mesa el oficio de Contaduría 
participando haberse agotado la consignación 
del presupuesto para entretenimiento y mejora 
del pavimento, y que se pida á Contaduría nota 
detallada de la inversión de la cantidad consig
nada.

Pasar á informe de la Comisión especial la 
instancia de D. Angel Laborda pidiendo que el 
Ayuntamiento no se incaute del Nuevo Merca
do hasta que se resuelva el recurso contencio
so que ha entablado ante el Tribunal provin
cial.

Conceder por este año las autorizaciones ne
cesarias para Ja venta ambulante é instalacio
nes de puestos fijos durante la época de ferias, 
sin perjuicio de que al discutirse los presupues
tos pueda tenerse presente la instancia pre
sentada por varios comerciantes solicitando se 
prohíba la venta en ambulancia.

Aprobar el pliego de condiciones para la su
basta para cesión de puestos para garitas de 
feria.

Desestinar la instancia de D. Manuel Rodrí
guez sobre colocación de un puesto destinado á 
la venta de periódicos en el Coso.

Gratificar con 50 pesetas á Bernardo Bodes 
por el servicio humanitario que prestó salvando 
á una mujer que se estaba ahogando en el 
Ebro.

Adquirir una máquina de escribir marca 
«Smit le Premier» en sustitución de la Adler, 
que se encuentra en mediano estado.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Gobernación.

Aprobar los pliegos de condiciones para la 
subasta de víveres con destino á la Casa Ampa
ro en el año próximo y ceder á la Cámara de Co
mercio los solares de la manzana F de la Huer
ta de Santa Engracia medían te pago de 286.140‘60 
pesetas.

Pasar á informe de la Comisión de Goberna
ción un oficio solicitando un premio para el 
concurso que piensa celebrar el Tiro Nacional,



tiOtólN OFICIAL
708

Sesión del día 29. .
Aprobada el acta de la sesión anterior, 

acordó: . , n Tnfio
Quedar enterado de un oficio de, • 

Juncosa manifestando que ha Presentado la 
misión de Alcalde y que delega la presiden

Señalar el máximum de recargo municipal 
con que han de gravarse las cuotas de indus
trial en 1912, sin perjuicio de someterlo á la san
ción de la Junta municipal.

Aprobar la distribución de fondos para el 
mes de Octubre. .

Desestimar la instancia presentada poi D. oi- 
món Assas, solicitando autorización para insta
lar un circo en la Huerta de Santa Engracia y 
autoriza • á la Comisión de Hacienda para que 
resuelva lo más conveniente.

Pasar á informe de la Comisión de <JOdeina- 
' ción la instancia de las Maestras I). Elisa 1 e- 

lavo v D.u Ana Mayayo solicitando se consigne 
cantidad para alquiler de casa habitacióiL

Dejar sobre la mesa el oficio de Contaduua 
relativo á haberse agotado la consignación pa
ra pavimento. . ,

\ probar el concierto hecho con b. Adolio 
Asensio para pago de arbitrios por eolooaoión 
de anuncios en el andamiaje de las obras de la 
casa núm. 35 de la calle del Coso.

Subvencionar con 250 pesetas anuales el Co
legio de Sordo-mudos ó ciegos que tienen esta
blecido las Religiosas Franciscanas de la 1 un- 
sima Concepción, obligándose á dar enseñanza 
gratuita á las sordo-mudas ó ciegas que el 
Ayuntamiento designe. .

Aprobar un dictamen de la Comisión de Uo- 
bernación proponiendo que con motivo de las 
próximas fiestas del Pilar, se repartan 1^000 
bonos para los pobres, de 0‘25 pesetas, se de 
una comida extraordinaria á los acogidos de la 
Casa Amparo, se obsequie á los presos y dete
nidos, salga la comparsa de Gigantes y cabezu
dos, y se invite á los actos de costumbre á las 
Autoridades y Corporaciones.

Aprobar varias facturas presentadas poi la 
Comisión de Fomento. .

Aprobar un dictamen de la Comisión de 1 o 
mentó informando un oficio del Ayuntamiento 
de Castejón de Valdejasa relacionado con la 
construcción de un camino vecinal.

Formuláronse varios ruegos y preguntas, 
y en el período de mociones, se acordó:

Otorgar un voto de gracias al Sr. Gasea poi 
el celo y actividad que ha demostrado en cuan
tos asuntos se ha hecho preciso ó consecuente 
su intercesión durante el tiempo que con ca
rácter accidental ha desempeñado la Aloald a, 
y concederle, á su instancia, dos meses de h-

de la sesión de hoy. niohrar el
Señalar el día 4 de Octubre para 

sorteo de amortización de títulos del em[ 
del Mercado, designando á D. temando 
padero ra que asista al acto. T®

Rescindir el contrato con las Eléctri^_ 
unidas por el suministro do energ a con d , 
ála Casa Consistorial y que en lo bUU>si 
pague el consumo pór medio de con adoi.

Aprobar varias facturas presentadas por 
Comisión de Gobernación. ara [

Facultar á la Comisión de Gobernació P 
adquirir y distribuir los premios á los alum ]a 
do las escuelas municipales, de aeuei do 
Junta local, con cargo á lacantidad de ¿.uu f 
setas que hay en presupuesto. trOs

Conceder á Mariano González B,JU ™ Ddo 
cuadrados de terreno en Garrapinidos. p g 

• á razón de 0 25 pesetas uno, pani ed hca •
Autorizar á I). JoséSauras para instala 

motor eléctrico en el Coso, núm. bti. do y». I
Aprobar un dictamen de la pror®-

mentó relacionado con la propuestaid 1 
chamientos en el próximo año forestal. ,

Autorizar á la Comisión de 1-ornen ti, 
vender mediante subasta los estieicole 1 
dentes do la limpieza de las calles. a re

Autorizar á D. Domingo González P )e li 
construir á la línea aprobada, la lacn 
casa núm. 137 de la calle de la Demooi a.

Expropiar á D. Manuel Gómez una ■ .]¡
rren^ á la entrada de la calle de Dulong P 
de San Miguel, y que las 3 102 pese oarg0«l , 
asciende su valoración se abonen co
presupuesto de 1912. ronce^L 1

No aceptar ni ratificar la heene j a
para practicar obras en la casa nu nt0 á1 
za del Justicia y fachada correspondió
de Lanuza. . p Mar,a ¡o

Aprobar el convenio hecho con j , 
Pobes propietario de la casa iiumJ 
de la Ribera del Ebro, para oeupaM^,.^
galería que cruza dicha vía coii el 
Ebroparael servicio del a Icanta ■ ,ílCtic¿, 

Aprobar la relación de las obuS IMonlCi I
para particulares P0*

Aprobar vanas facturas pies
Comisión de Fomento. relacio11 titDejar sobre la mesa el d>o‘a«®nal contr»1 Jf | 
con el precio que debe abona g pode las obras de abastecimiento d s
demolicióu de fábricas antigua igión ^1» ,

Aprobar un dictamen de a D0“ese9trtfit» | 
cial del Mercado proponiendo s q|]e ^1 (
instaucia de D. Angel Dabo ‘ inCa j» 
que no se dé el Ayuntamiento^^ pllliF eV 
del Mercado de la plaza de res sobw8Í 
oir el parecer de los Sres. A^»raciósR 
fondo de la cuestión, si la vo p

^Autorizar al Sr. Alcalde para designar una 
Comisión que estudie lo relativo á la falta de 
pago de los cupones y revise el expediente de 
la traída de aguas y las condiciones en que se 
llevó á efecto aquella operación de crédito.

Que se suspendan las obras de la finca que 
la Condesa de Sobradiel posee en la plaza de 
Lanuza por el plazo de ocho días y que- se. es
tudie el asunto para ver si puede modificarse 
el acuerdo de la Comisión que concedió la li
cencia, trayéndola al Ayuntamiento lo antes 
posible. w ,z

Con lo que se levantó la sesión. tima.
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Formuláronse varios ruegos y preguntas, y 
on el período de mociones, se acordó: .

Pasar á las Comisiones de Fomento y Hacien
da la moción del Sr. Macipe proponiendo que 
el solar contiguo al café Moderno se cierre con 
una valla para fijar anuncios.

Pasar á la Comisión de Fomento la moción 
del Sr. Macipe sobre que se enajenen en pu
blica subasta los solares sobrantes de vía pu
blica, ofreciéndolos antes á los propietarios co- 
ündantes. , i

Que la Comisión de Fomento ó una Subco- 
inisión se aviste con el Sr. Rector de la Univer
sidad para tratar del traslado del Jardín Bota- 
uico é informar lo conveniente.

Uon lo que se levantó la sesión.

Extracto de los acuerdos tomados por la Junta muni
cipal en las sesiones celebradas durante el mes 
de Septiembre de 1911.

Srñón del día 2.
Aprobada el acta de la sesión anterior, corres- 

P°ndiente al día 28 de Junio último, se acordó:
Sancionar un dictamen déla Comisión de ro- 

^uto, aprobado por el Ayuntamiento, propo- 
^icndo la forma de pagar á D Valero Español 
12.2o 9 pesetas por expropiación de la casa nu
meró 25 do la calle de Goicoechea y 73 accesorio 
dMadeD. Jaime I. .
, Sancionar un dictamen de la Comisión de Go- 
^^naoión proponiendo se conceda la pensión 
aimal de 104‘15 ptas. á la huérfana del macero

del Ayuntamiento Domingo luvernón, Ceferina
Invernón Pérez. .

Desechar el.acuerdo del Ayuntamiento de 2o 
de Agosto último referente á contrastar un om- 
présiito de 400 000 pstas,nominales. , "

Ultimado el objeto de la convocatoria, se le
vantó la sesión. ,

Sesión del día 18.
. Aprobada el acta do la sesión anterior, se
acordó: .

Sancionar el acuerdo del Ayuntamiento de U 
de Septiembre actual relativo á que se amplíe 
en lOO.OuO pesetas el capítulo de imprevistos del 
presupuesto actual para atender á las necesi
dades y atenciones que en su caso originase la 
enfermedad colérica, si se desarrollarse en
Zaragoza. ,

Y ultimado el objeto de la convocatoria, se 
levantó la sesión. ,

Sesión del día 29.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se 

acordó: .
Sancionar el concierto hecho con las bocieua- 

des Eléctricas para el pago de los arbitrios mu
nicipales, abonando 15.U00 pesetas anuales y 
con la enmienda de limitar el plazo á cinco 
años, ó sea hasta 31 de Diciembre de 1915 y no 
do 1916 como se proponía. ,

Sancionar las cuentas municipales de 1J1U 
definitivamente, y dictamen de la Comisión con 
que se presentan. .

Y ultimado el objeto de la convocatoria se, 
I levantó la sesión.

SECCIÓN DE PÓSITOSDE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el los- 

Ututo que se dirá, se ha dietaüo con esta lee ha la , deildor6S al Pósito de
e * Providencia.-Recibida en esta oíicma de mi , ' ' concedidos no han satisfecho sus

” »> ~"8" “ i"1"” 8"d<'
n plazo indicado anteriormente. , Taimo Vives

Zaragoza 21 de Octubre de 1911. -El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
RELACIÓN QUE SE CITA

c. 
B
ex
o
2.
Ü

1

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

Ó SUS CAUSAHAB1ENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

' FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIO

Principal 
é intereses.

Pesetas.

»DES ADE

5 % 
de recargo.

Pesetas.

UDADAS

TOTAL

Peseta-,Día. Mes. Año.

— ——■ —•— ■

97*86 2.055*12
E1 Municipio » Nüvbrc.- 1908 1.957*26

To t a l ..............................1.957*26 97*86 2.055*12
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SECCION SEXTA
Abanto.

Formados los repartos de rústica y padrón 
de edificios y solares para 1912, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por ocho días, á los efectos reglamenta
rios. Asimismo se hallarán también expuestas 
por diez días las matrículas de industrial.

Abanto 22 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Miguel Marco.

Acered.
Aprobada en principio la tarifa de arbitrios 

sobro los artículos de comer, beber y arder no 
comprendidos en la general del impuesto de 
consumos, que á continuación se inserta, para 
cubrir el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el ejercicio 
de 1912, por el presente se anuncia que el ex
pediente de su referencia se hallará de mani
fiesto, por término de diez días, en la secreta
ría de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de la 
Real orden circular de 15 de Febrero de 1893 
y do la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

Artículos.
Unida

des.

Kga.

P rec io 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

Paja..............

Leña .......

100

100

3

2

0‘75

0‘50

185.600

476.000

1.392

2.380

Tot al .. 4.772

Acered 20 de Octubre de 1911.- El Alcalde 
Presidente, Fernando Loscertales.— P. A. del 
Ayuntamiento, el Secretario, Cipriano Valtueña.

Fuentes de Ebro.
A los efectos reglamentarios se hallan ex

puestos en la secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes, formados para 1912: 

Reparto de rústica y pecuaria, por ocho días.
Padrón do edificios y solares, con su cuota 

contributiva, por ocho días.
Matrícula industrial, por quince días.
Fuentes de Ebro 20 de Octubre de 1911.—El 

Alcalde, José Lax.
Grisén,

El reparto de contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de este pueblo, formado para 
el año 1912, y las listas cobratorias del registro 
fiscal de edificios y solares de igual año, esta
rán de manifiesto, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, durante el 
cual podrán ser examinados dichos documen
tos y presentarse las reclamaciones que sean 
pertinentes.

Grisén 19 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Antonio Lores.

Jaulin.
A los efectos reglamentarios, se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes, for
mados para el año de 1912:

Por espacio de ocho días, los repartimientos 
de contribución rústica y urbana; y

Por quince días, la matrícula industrial y pa
drón de cédulas personales.

Jaulin 20 de Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Andrés Rabinal.

SE0010N SEPTIMA
AfiMiféISTRACiON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ilorja. .
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en causa sobre 
robo de trigo contra Damaso Beltrán Gil, veci
no de Gallur, se sacan á la venta en pública y 
tercera subasta, por término de veinte días y s1^ 
sujeción á tipo, los siguientes bienes inmuebles-

l .° La mitad de una casa, sita en Gallu^ 
calle Mayor, número treinta y ocho, compuest 
de dos pisos sobre el filme; lindante por dere
cha con casa de Liborio Aibar, por izquierd 
con otra de Jorge Jiménez y por espalda con 
calle de la Concepción: valorada en seiscienta 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado e 
día ocho de Noviembre próximo, á las once, y 
se advierte: . .

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente e 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 1 
sación.

2 .° Que no se han suplido los títulos de pto 
piedad de dicha finca, siendo de cuenta del i 
matante el proporcionárselos porlosmediosq 
establece la vigente ley Hipotecaria, y qU,eun 
remate podrá hacerse á calidad de cederlo a 
tercero. , j 0

Dado en Borja á diez y ocho de Octubre 
mil novecientos once.—Enrique Hernán 
P. S. M., Pedro Sirgado.

D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de ms 
ción de Borja y su partido; zAnqa-
Hago saber: Que para pago de las resp^ 

bilidades pecuniarias impuestas al Pr0C^ je 
Francisco Sánchez Gabás, en causa qn^> 
siguió en este Juzgado por lesiones, se s 
la venta en pública subasta, por tercera 
por término de veinte días, sin sujeción
los siguientes bienes: , n tres,

l .° Una casa en la calle Mayor, num 0Oiia 
del pueblo de Maleján; lindante Por ^yj-da 
con corral de Simeón Tabuenca, P0*1, ja con d 
con calle de las Conchas y por espalda
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de herederos de Mariano San Martín: valorada 

■ 6U mil pesetas.
2 ° Otra oasa en la calle de Barrio Nuevo, 

umero seis moderno, del pueblo de Maleján, 
on corral cubierto; que linda por derecha con 
asa y corral de Joaquín Aznar, por izquierda 

p°? ^‘hurcio Abad y por espalda con Mariano 
a;{o : valopada en dos mil pesetas.

p Una bodega vinaria subterránea en el 
de Valturera, término de Borja, con una 

uba de veintisiete alqueces de cabida; lindante 
P01' derecha con bodega de Florencio López, 
POr izquierda y espalda con cabezo: valorada 

1 ^hiiientas cincuenta pesetas.
• Campo en Maneque Premedión, en el 

isino término de Borja, de cabida una hanega 
dAniJ?ve almudes; lindante al Norte con acequia 
vn,, ,neQn6, al Este con campo de Nicasio Na- 
ynV^8’ al Sur con campo de Raimundo Gabás 
i*ad ^es^e con campo de Benito Pellicer: valo- 
' p° en setecientas pesetas.

do a.Pa cn^° ac^0’ q116 teutlrá lugar en la Sala 
brA6Ste ^!JZSado, se señala el nueve de Noviem- 
Vi0( Py^ximo, á las once de su mañana, y se ad-

• Que para tomar parte en la subasta de- 
la l°s lieitadores consignar previamente en 
desfl)Sa del Juzgado ó en el establecimiento 
saoj^9^0 efecto el diez por ciento de la ta- 

pro"- ^ue no se han suplido los títulos de 
del p16dad do diohas fincas, siendo de cuenta 
dios ’Qlatante el proporcionárselos por los me- 
dUe Y16 establece la vigente ley Hipotecaria, y 
dopi^yemate podrá hacerse á calidad de ce

a un tercero.
1^1 (*o en Borja á diez y nueve de Octubre de 
P. a pecientos once.—Enrique Hernández.— 

' Pedro Sirgado.

o Cédula de citación.
daj'y p‘ Jaez de primera instancia de esta ciu- 
^otad SU ^‘‘bdo, en providencia de esta fecha, 
ciób :a 611 diligencias preparatorias de ejecu- 
0Ura(i n^adas por D. Rodolfo Araus Chíes, Pro- 
tra d  °J‘’ eP nombre de D. Rosendo Pujol, cou- 
Sq  le ‘• ar’auo Urchaga Tabuenoa, ha acordado 
te esto r de °omParecencia por tercera vez an- 
j&8 onr. aZ^ado Paia el dla trelnta del actual, á 
^^ine6 .8U mañana, á fin de declarar bajo 
^ttiulfl i ^decisorio, á tenor de las preguntas 
^di^' 88 por la parte adora en su escrito 
diento ^0°l10 de Agosto último; con apercibi- 
l^rte s ' i6 S1 130 comparece, á petición de 

.tendrá por confeso á los efectos de 
. Y h-Ejecución.
J° ^rch'ndose en ignorado paradero D. Maria- 
p'^Uh) Jabuenca, se le cita, con arreglo al 
o^hticiai üsclentos sesenta y nueve de la ley de 

( nento civil, por medio de la presente 
h^^de Uo.drmo en Borja, á veintiuno de Oc- 
^kilito-a novecientos once.—El Secretario 

ad°. Pedro Sirgado.
V^tonio i ,, líaroca.
rileo¡(5 do ('áceres y Cáceres, Juez de ins- 

do la ciudad de Daroca y su partido;

Por el presente edicto hago saber: Que para 
pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas en causa sobre asesinato, contra Pas
cual Romanos García (a) El Pu ¿lo y otro, se 
saca á segunda, pública y judicial subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de su tasa
ción, la siguiente finca embargada á dicho pe
nado:

La mitad indivisa de una casa, sita en el pue
blo de Atea y su calle de las Bodegas Altas, sin 
número, de reciente construcción; y consta de 
un piso y el firme; ocupa una superficie de 
ochenta y cinco metros cuadrados, y linda por 
la derecha entrando con corral de Bernardo 
Luzón, por izquierda con casa de Leonardo Lo- 
rente y por espalda con cerrado de D. Nicolás 
Gal indo: tasada pericialmente dicha mitad en 
trescientas quince pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente 
ante este Juzgado y el municipal de Atea el día 
veintiuno del entrante raes de Noviembre, á las 
diez. No se suplirá la falta de título de dicha fin
ca; no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor dado á la finca, 
con la rebaja del veinticinco por ciento; que po
drán hacerse pujas á calidad de ceder el remate 
á un tercero, y que para tomar parte en la su
basta deberán los lieitadores consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento dado al va
lor de dicha finca.

Dado en Daroca á veinte de Octubre de mil 
novecientos once.—Antonio de Cáceres —De su 
orden, Por a . de D. Gervasio Gómez, Eduardo 
S. Colón.

D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de ins
trucción de la ciudad de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hace saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas al penado, vecino de Codos, Miguel 
Juan Valero (a) Carnucón^ en causa sobre lesio
nes, seguida contra el mismo en este Juzgado, 
se sacan á tercera, pública y judicial subasta, sin 
sujeción á tipo, las siguientes fincas, sitas en 
Codos y su término municipal:

1 .a La tercera parte de un campo y viña, 
tierra secano, de cabida toda ella de tres cuar
tas de yugada, en Valderazuela; lindante al 
Norte con yermo de la villa de Lucas Vicente, 
al Poniente con campo de herederos de Miguel 
López, al Mediodía con Joaquín Pérez y al Sa
liente con Roque Vicente: tasada pericialmente 
dicha tercera parte de finca en veinticinco pe
setas.

2 .a La tercera parte de otro campo, secano, 
de una yugada, en la misma partida; linda al 
Norte con barranco, al Poniente con baldíos, 
al Mediodía con José Juan Viturín y al Saliente 
con Joaquín Pérez Crespo: tasada dicha terce
ra parte de finca en quince pesetas.

3 .a La tercera parte de otro campo, yermo, 
de una yugada, en Valdemingas; linda al Norte 
con baldíos, al Poniente con María Viturín, al 
Mediodía con Simón Vicente y al Saliente con 
dicha María: tasada esta tercera parte de finca 
en dos pesetas cincuenta céntimos. .
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4 .a La tercera parte de otro campo, secano, 

de media yugada, en la partí la del Chorrillo; 
linda al Norte con José Juan Viturín, al Medio
día con barranco y al S diente con Mmuel Per 
Ibáñez: tasada dicha tercera parte de tinca en 
quince pesetas. ,

5 .a La tercera parte de un huerto, regadío, 
con un nogal, de cuarto y medio de yugada, en 
el Barranquillo; linda al Norte con camino, al 
Poniente con Martín Peiro, al Meliodía con 
acequia y al S diente con viuda de Ramón Pei
ro: tasada dicha tercera parte de tinca en cin
cuenta y cinco pesetas.

6 .a La tercera parte de una casa, sita en la 
calle Alta de Codos, señalada con el número 
trece; consta de dos pisos de unos cuatro me
tros de superficie; y confronta por la derecha 
con sitio de Miguel Anadón, por la izquier<la 
con herederos de Antonio Rodrigo y por espal
da con Francisco Vicente: tasada dicha tercera 
parto de tinca en cincuenta pesetas.

7 .a La tercera parte de un corral en San 
Blas, de dos metros de superficie; confrontante 
por la derecha con baldíos, por la izquierda y 
espalda con Pedro Sebastián: tasada dicha ter
cera parte de finca en cinco pesetas.

8 .a La tercera parte de otra tercera de tru
jal en la Cerilla, piso firme, de dos metros 
superficiales; sin confrontaciones: tasada la 
tercera parte de la tercera de dicha finca en 
diez y siete pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Codos el día 
veinte del entrante mes de Noviembre, á las 
diez. No se suplirá la falta de títulos de la pro
piedad de las fincas que se subasten; que po
drán hacerse pujas á calidad de ceder el rema
te á un tercero, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consignar so
bre la mesa del Juzgado ó en el establecimien
to destinado al efecto el diez por ciento del va
lor de dichas fincas.

Dado en Da roca á veinte de Octubre de mil 
novecientos once —Antonio de ('áceres De su 
orden, por A. de D. Gervasio Gómez, Eduardo 
S. Colón.

I ) Antonio de ('áceres y Cáceres, Juez de ins
trucción de la ciudad de Daroea y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas en causa seguida en este Juzgado so
bre amenazas y desobediencia á la Autoridad, 
contra Pascual Baqnedano Aranda y otros, se 
sacan á segunda, pública y judicial subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de su tasa
ción, las siguientes fincas, sitas en Aldehuela 
de Liestos y su término municipal:

1 ? Una casa en la calle del Medio, número 
once; que linda por la derecha con otra de Be- 
lipe Muñoz, por izquierda y espalda con otra 
de Agustín Muñoz Baqnedano; tasada pericial
mente en cien pesetas.

2 .a Mitad de otra casa en la calle del Medio, 
número veinticinco; que linda por la derecha 
con callejón, por izquierda con Leonardo Blas

co y por espalda con otra de José Acero Gó 
mez: valorada dicha mitad en cien peset^'

3 .a Mitad de un corral en la calle del Memm 
sin número; que linda por la derecha con 
misma calle, por izquierda con casa de ivi' 
Muñoz y por espalda con otra de Valentín 
chez: tasada dicha mitad en veinticinco pese •

4 .a Mitad de un pajar en la Ombría doi y 
rro; que linda por la derecha y espalda coni 
mas del Sr. D ique de Rivas, y por la i/.qu 0 
con eras de H lario Ramón: tasada dicha i 
tad en veinticinco pesetas. , v

Dicho acto tendrá lugar en este Juzg. 
en el municipal de Aldehuela de Liestos e 
veintidós del entrante mes de Noviembre, 
diez. No se suplirá la falta de títulos de . n 
fincas; no se admitirán posturas que no c 
las dos terceras partes del valor dado a - • 
cas, con la rebaja del veinticinco porcienio, i _ 
podrán hacerse pujas á calidad de ceder 
mate á un tercero, y que para tomar pa 0. 
la subasta deberán los Imitadores consin 
bre la mesa del Juzgado el diez por cien ‘ 
al valor de dichas tincas. , ,^h1hre de 

Dado en Zaragoza á veintiuno de Oct ™ 
mil novecientos once—Antonio de a-' “ j 0 
D. S. O., por A- de D. Gervasio Gómez, Lu
S. Colón. __ ■

~ PARTE NO dFJCIAL__^ 
-------—--------------- ""
Tabeas territorial se venden en ia - 

taría de Alborge, á 0‘75 pesetas h08, —

Comunidad de regantes del Sindica 
de Mkhén. t0

Para tratar de la constitución dei á t0. 
de riegos de esta Comunidad, se sO' 
dos los regantes ó usuarios con las 1 y .inar^ 
brantes de La Almunia á sesión ex '
para el día 5 del próximo Noviemb e^^ 
diez; y sien éste no tuviera efecto oaton; 
número, se celebrará en segunda <
el día diez del mismo, á igual hora, e 
Consistorial. _Ej preS1'

Calatorao 20 de Octubre de 191L 
dente, Tomás Torres.

Sindicato de riegos de la viH»
Este Sindicato hace saber áto 1()S r rec°' 

tes ó sus encargados, que p,iod^ 1 Hiano3 P^. 
ger en la Secretaría del mismo .os |^¡ ta 119s 
celarlos desús tincas sitas en esta 1 - 
ta el día 15 del próximo mes de Nov gu 
al mismo tiempo puedan hace < oportu11:
cióu las reclamaciones 
advirtiondo que pasada dicha ' co11
rá á confeccionar el reparto pm- ÍDgu»9 
nueva medición, y no se admitirá • 
clamación. . „Qannte Para

Lo que se anuncia por el pi es 
nocimiento de todos los r0San ¿v e IPi*08^ 

Gelsa 21 de Octubre de U-1.-
Urbano Lón.

IMPRENTA OBn HOSPimO


